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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  : 110013342047-2022-00194-00 

Accionante  : AURA MILENA MURIEL CASTAÑO 

 : NUEVA E.P.S. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACION 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991; por haber sido 

presentada en tiempo, se concede la impugnación interpuesta por la parte 

accionada1, contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

15 de junio de los corrientes, que concedió la tutela por vulneración a los derechos 

fundamentales a la seguridad social, a la salud, a la vida digna y al mínimo vital. 

 

REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo de su 

competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Cfr. Documento digital 11, radicado el 21 de junio de 2022 

2 Parte demandante: notificaciones@abogadostriana.com  

Parte demandada: secretaria.general@nuevaeps.com.co 

Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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